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Conciliación de asientos catastrales y registrales 

Una de las funciones principales del Registro Inmobiliario es hacer

coincidir la información gráfica que consta en el Catastro con la

información literal del Registro de Bienes Inmuebles, y así tener un

Registro con información gráfica y jurídica unívoca.



Uno de los principios que rigen la función catastral es el Principio de

Concordancia, el cuál siempre debe prevalecer entre las descripciones

gráficas de los inmuebles y las información jurídica.

Este principio exige que los datos registrales sean un reflejo de los datos

catastrales, es decir tiene como finalidad la compatibilización de la información

que describe un inmueble.

ñSeguridad jur²dica de bienes inmueblesò



La ley de Catastro Nacional N.º 6545, en su artículo 18 establece:

Deberá darse una verdadera concordancia entre la información del Registro

Público y la del Catastro, por lo que el Catastro, una vez que haya definido el

número catastral, deberá comunicarlo al Registro Público para que sea

incorporado al folio real...



Principio del Tracto Sucesivo.  ( Artículo 55 RLCN Nº 34331)

El Catastro procurará los medios necesarios para que se de una perfecta

concatenación entre las inscripciones de los planos catastrados. Deberá existir

una perfecta secuencia y correlación entre las inscripciones y sus

modificaciones, cancelaciones o extinciones.

Principio exige la concatenación de asientos catastrales.



¿Gestores para que el principio de concordancia se cumpla?

Profesionales de la agrimensura

Artículo 21 RLCN. Estudio previo al levantamiento. Previo al levantamiento de agrimensura, el

agrimensor comprobará en el Registro Inmobiliario y con el propietario o poseedor del

inmueble, los títulos de propiedad y la existencia de derechos u otras cargas sobre la misma.

Además, deberá conciliar la información en los mapas y registros catastrales. En caso de que

no hubiere mapas y registros catastrales, verificará los planos catastrados con anterioridad y

cualquier otra información complementaria, oficialmente publicitada.



Principio de Especialidad

Cuando un plano de agrimensura ingresa a la corriente registral, los

funcionarios de registración catastral, deben cumplir también con lo

establecido en los artículos 41 y 42 del RLCN Nº 34331.

Calificar los planos de agrimensura de conformidad con lo que dispone el

ordenamiento jurídico vigente y la información a disposición del Registro

Inmobiliario, verificando que no se afecten estados parcelarios ni terrenos del

Estado.



Conciliación de información

Es la comprobación de la conformidad de linderos e infraestructuras de una

finca registrada en un plano, en relación con la correspondiente inscripción

en el Registro Público de la Propiedad. (articulo 1 inciso d. RLCN Nº 34331)

¿Qué se busca?



Concordancia información literal y gráfica

El plano catastrado refleja una realidad física, al realizarse un movimiento

registral, se genera un asiento registral que describe literalmente un inmueble.

Se deben analizar todos los movimientos registrales que ha sufrido una finca,

desde su origen, ya que en el asiento primero se da la descripción del

inmueble y se especifican las características con la que nace dicha finca.

(naturaleza, linderos, medida y antecedentes)
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Elementos presentes en una conciliación de asientos catastrales y 

registrales

- Ordenamiento Jurídico.               

- Asientos Registrales.

- Asientos Catastrales (planos catastrados).    

- Mapas Catastrales (SIRI).

- Cartografía (ortofotos, restitución), Hojas cartográficas (SIRI).



- Demarcaciones del Estado (MINAE, INDER, CONAI, MOPT, ICE, ICT, JAPDEVA, entre

otros).

- Amojonamiento y delimitación digital de la Zona Marítimo Terrestre publicitada por el

Instituto Geográfico Nacional. (SIRI)

- Montajes catastrales (realizados por técnicos catastrales y profesionales de

agrimensura).

- Levantamientos de campo.



Proceso de conciliación 

de asientos catastrales y 

registrales

Las citas de inscripción de

un inmueble deben ser

concordantes con las

indicadas en los planos a

modificar.

(Antecedentes registrales y

catastrales)



Proceso de conciliación de asientos catastrales y registrales

- Concordancia entre los linderos del plano catastrado o el plano de

agrimensura, con los linderos publicitados en el asiento registral (en cuanto a

vías, accesos y ríos).



Proceso de conciliación de 

asientos catastrales y 

registrales

- Concordancia gráfica, el plano de

agrimensura o el plano catastrado

debe ubicarse dentro del polígono

descrito por el plano que da origen

al título.



Proceso de conciliación de 

asientos catastrales y registrales

- Información de los inmuebles

publicitada en los mapas catastrales

oficializados.



Proceso de conciliación de 

asientos catastrales y 

registrales

-No deben existir contradicciones

parcelarias entre los planos

catastrados o planos de

agrimensura con bienes de

dominio público (Zona Marítimo

Terrestre, calles públicas , y otros

terrenos del Estado).



Herramientas:

- Sistema de Información de planos. (SIP)

- Sistema de Bienes Inmuebles. (SIRE)

- Sistema de Imágenes de Inmuebles.

- Sistema de Información del Registro Inmobiliario (SIRI)

- Demarcación de Áreas Bajo Regímenes Especiales. (ABRE)

- Consultas gratuitas en la pagina oficial del Registro Nacional.

-



Casos especiales de estudio.

Fincas inscritas dentro de la Zona Marítimo Terrestre (ZMT).

é Con respecto a fincas inscritas que incorporan terrenos de la zona marítimo terrestre, se

procederá a la registración de planos de agrimensura, siempre y cuando no conste en los

asientos del Registro Público, marginales de advertencia o inmovilizaciones que cuestionen

la validez y eficacia de los asientos, y se verifique que el plano de agrimensura se ajusta a

lo descrito en el plano catastrado utilizado en el origen del títuloé

(Artículo 78.ðLevantamiento en Zona Marítimo Terrestre. RLCN)

Ley de Aguas N.º 276 (27/09/1942)

Ley ZMT N.º 6043 (02/03/1977)







Casos especiales de estudio.

2 km de las Zonas Fronterizas  Sur y Norte.

En el caso concreto de los dos kilómetros fronterizos en la zona sur y norte, estos terrenos

se mantienen dentro del Patrimonio del Estado como terrenos inalienables e

imprescriptibles (Art.7. Ley No.2825).

Para las fincas inscritas dentro de los dos kilómetros fronterizos en la Zona Sur, se debe

realizar el estudio respectivo para determinar que la finca haya nacido con anterioridad a la

promulgación de la Ley No.2825. (14 de octubre 1961)





Casos especiales de estudio.

Fincas inscritas dentro de la demarcación de JAPDEVA.

El Estado por imperio de ley traspaso de forma gratuita terrenos sin inscribir a la Junta de

Administración Portuaria y de Desarrollo Económico de la Vertiente Atlántica; formando

de esta manera el inmueble de Limón folio real 7 96658-000, con vista al plano

catastrado L-1-1977. En fecha del 28 de Junio del 2001.

Toda finca inscrita que se encuentre dentro de terrenos de JAPDEVA y este a derecho, 

tiene que haberse inscrito antes del 28 de Junio del 2001. 




